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Epígrafe 7. FOLLETO INFORMATIVO DE TARIFAS MÁXIMAS EN OPERACIONES Y SERVICIOS DEL 
MERCADO DE VALORES  

 

2. Operaciones de Custodia y Administración de Valores 

 

 Tarifa 

2.1 Mantenimiento, custodia y administración de valores representados 

mediante anotaciones en cuenta: 
% Mínimo 

De valores negociables en mercados españoles  0 - 

De valores negociables en mercados extranjeros 0 - 

2.2 Traspaso de valores a otra entitad: % Máximo 

De valores negociables en mercado españoles 0 - 

De valores negociables en mercados extranjeros 0 - 

 

 

 
Alcance de las tarifas 

 

2.1 Mantenimiento, custodia y administración de valores representados mediante anotaciones en cuenta. 

Las tarifas de este apartado serán de aplicación a cada clase de valor (conjunto de valores de un emisor de las mismas 

características e idénticos derechos). Incluyen la apertura y mantenimiento de la cuenta de valores y la llevanza del 

registro contable de los valores representados en cuenta y/o el depósito de los valores representados en títulos físicos 

que el cliente haya confiado a la entidad.  

 

No se incluyen las tarifas por los actos correspondientes a la administración de valores, tales como cobro de dividendos, 

primas de asistencia, etc. que figuran en este Folleto. 

 

 

2.2 Traspaso de valores a otra entidad. 

Las tarifas de este apartado serán de aplicación a cada clase de valor (conjunto de valores de un emisor de las mismas 

características e idénticos derechos). 

 

 

Aplicación de las tarifas 

 

1. Las tarifas del apartado 2.1 están expresadas como porcentaje en base anual. Para los valores que permanezcan 

depositados un período inferior al período completo, la comisión aplicable será la proporción que resulte de la tarifa 

general atendiendo al número de días que han estado depositados. El importe mínimo se aplicará en proporción 

igualmente al número de días en que los valores hayan estado depositados. 

Las tarifas del apartado 2.2 están expresadas como porcentaje, debiendo establecer, además, un importe máximo y no 

pudiendo establecer un mínimo por operación. 

2. La base para el cálculo de la comisión en las tarifas del apartado 2.1 será la media de los saldos efectivos diarios de 

los valores de renta variable depositados en el periodo de devengo. Para los valores de renta fija se tomará como base 

de cálculo su valor nominal. 

La base para el cálculo de la comisión en las tarifas del apartado 2.2 será, en el caso de los valores de renta variable, el 

valor efectivo de los valores traspasados en la fecha en que se realice el traspaso. Para los valores de renta fija se 

tomará como base de cálculo su valor nominal. 



 
  

                                                                                                             Banca popolare Etica Scpa, Sucursal en España 
        Entrada en vigor desde el 27/03/2017 
 
 

FOLLETO DE TARIFAS Epígrafe 7 Página 2  

 

3. El régimen de tarifas de los valores negociables en los mercados extranjeros, será de aplicación igualmente a los 

valores nacionales cuando éstos sean depositados bajo la custodia de un depositario en el extranjero por petición del 

cliente o por requisito de las operaciones que realice. 

4. En el caso de valores emitidos en divisas diferentes al euro, y a efectos de calcular la base sobre la que se cobrará la 

comisión de administración: 

- El cambio de la divisa será el del último día hábil del mes que se efectúe el cálculo de la custodia. 

- La cotización del valor efectivo (mercados internacionales), será la última disponible, siempre que no exceda de 2 

meses. 

 

 

 

 


